
PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 2024-2025 

INSTRUCCIONES PARA REGISTRARSE 

• Convocatoria ordinaria: del 7 al 23 de mayo de 2025 
• Convocatoria extraordinaria: del 1 al 19 de junio de 2025 

 
1. Acceda pulsando en el siguiente enlace:  

 https://www.uco.es/pau/info/registro/alumno.xhtml 

 

2. Introduzca su DNI y fecha de nacimiento y a continuación pulse verificar. 

3. Introduzca un número de teléfono móvil y una dirección de correo electrónico; 
tenga en cuenta que este móvil y esta dirección de correo es a la que se le 
enviará cualquier notificación posterior, así como la liquidación de precios 

públicos que se le expedirá cuando se matricule. Pulse verificar. 

 

https://www.uco.es/pau/info/registro/alumno.xhtml
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4. Recibirá un código en la dirección de correo indicada. Introduzca dicho código 

y pulse verificar 

 
 

5. Aparecerá en la pantalla que su dirección de correo electrónico ha sido 
verificada correctamente 
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6. Introduzca una contraseña y repita la contraseña. Pulse verificar. A 

continuación, pulse siguiente. 
 

7. En la siguiente pantalla tiene la opción de aportar documentación en caso de 
bonificación o exención del pago de tasas. Si encuentra usted en alguna de esas 

situaciones debe adjuntar el documento justificativo. Pulse siguiente para 

pasar por las diferentes categorías.  

 
8. Si no se encuentra en ninguna de esas situaciones, siga pulsado siguiente 

hasta que aparezca esta pantalla 
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9. Pulse registrar. Debe aparecer en la pantalla Registro realizado 
correctamente 

 
 

10. Recuerde la contraseña ya que la necesitará para matricularse del 19 al 27 de 
mayo. 

11. Se recomienda realizar el registro a todo el alumnado independientemente de 
la convocatoria a la que se vayan a presentar (ordinaria o extraordinaria). 
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